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EL PRESIDENTE

CONSIDERANDO:

$|ue, el26de enero de 201O, el Carrton CAÑAR, jurisdicción de la Provincia de
Cañar, cumple et NOVENO ANIVERSARIO de la Declamtoria CAÑAR,
C,ArITAL eirguBoloc{CA Y CITLTIIRAL DEL ECUADOR, motivo de
celebración para sus habitantes:

$|ue, el firrrdamerrto palia la Declaratoria Cañar, CapitalArqueológica y C\rlhlal
del Ecrrador, fue l¡a consideración indispensable de preservar fomerrtar y
difiÍdir su enriquecedor patimonio argreológico, como medio de
fortalecimierrto de la idenüdad nacional y del desar¡ollo local y regional;

$!ue, es deber de la Asarnblea Nacional, destacar y hacer priblico el
reconocimiento a las autoridades y población del Cantón Cañar, por su
invariable disposición de tabajo y participación en el desarrollo del
cantón, la provincia y la Patria toda, como base y esencia del progreso de
los preblos; y,

En ejercicio de sus ahiblrciones,

ACUERDA':

FELICXIAR a las autoridades y ciudadanos del emprerrdedor Carrtón CAÑAR,
Provincia de Cañar, con ocasión de eonmemorar el NOVENO ANIVERSARIO de
su Declaratoria CAÑAR, cAPtf,AL ARgUpOIpe'[c,A Y CIILTIIRAL DEL
pICUAI)QR" que hoy concita el regoc$o y homenqje de sus habitantes.

Dado y suscrito en la sede de la Asarr¡blea Nacional, ubicada en el Distrito
Metropolitano de Quito, provincira de Pichincha, a los veintirln días del mes de
enero de dos mil diez.

CUETTA
Presidente

DR. FRANCISCO
Secretario General
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